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               Concejo Deliberante                                                                                     
 
 

TESTIMONIO 

VISTO:  

                    La comunicación Nº 50 /

“IRON- D 6 “,  y 

 

CONSIDERANDO:

                      

Que la comunicación mencionada fue elevada al Honorable Tribunal de 

Cuentas, ante la presunción de inexistencia de póliza de caución, en los pagos realizados

por adelantado a la empresa  “

 

POR ELLO  

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, 

atribuciones sanciona la

 

ARTÍCULO1.-  Solicíta

--------------------  informe qué actuaciones ha realizado

50/ 18 y cuáles han sido las conclusiones alcanzadas.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos ,  

------------------   regístrese, publíquese

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante

los ocho días del mes de noviembre

Bianchini - PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 
Municipalidad de Balcarce 

Concejo Deliberante                                                                                     

La comunicación Nº 50 /18, referida a la reparación de la máquina topadora 

CONSIDERANDO: 

Que la comunicación mencionada fue elevada al Honorable Tribunal de 

presunción de inexistencia de póliza de caución, en los pagos realizados

por adelantado a la empresa  “VIAL PASCO S.R.L.“. 

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, 

atribuciones sanciona la siguiente: 

 

C  O  M  U  N  I  C  A  C  I  Ó  N 

Solicítase al Honorable Tribunal de Cuentas, Delegación Mar del Plata, 

informe qué actuaciones ha realizado con referencia a la comunicación Nº 

50/ 18 y cuáles han sido las conclusiones alcanzadas.------------------------------------------

Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos ,  

regístrese, publíquese-------------------------------

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante

los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciocho FIRMADO: Gustavo A. 

PRESIDENTE – Juan José Troya – SECRETARIO.
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18, referida a la reparación de la máquina topadora 

Que la comunicación mencionada fue elevada al Honorable Tribunal de 

presunción de inexistencia de póliza de caución, en los pagos realizados 

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

I  C  A  C  I  Ó  N   Nº  151/18 

se al Honorable Tribunal de Cuentas, Delegación Mar del Plata,  

con referencia a la comunicación Nº 

------------------------------------------ 

Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos ,   

--------------------------------------------------------------- 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

de dos mil dieciocho FIRMADO: Gustavo A. 

SECRETARIO.--------------------------------- 




